
Fecha : <la de la firma electrónica> COMUNIDAD DE REGANTES LAS 
MARISMAS DE GUADALQUIVIR

C/ Real de Villafranca, 44

41720 Los Palacios y Villafranca (Sevilla)

Ref. : Exp: VP 437/2024

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de ocupación de vía 
pecuaria

En contestación a su escrito de fecha de entrada 18 de febrero de 2024, en orden de solicitarnos Ocupación 
de vías pecuarias  por proceso de modernización integral del sistema de riego de la zona regable , en los 
términos municipales  de Los Palacios y  Villafranca,  Utrera,  Las Cabezas de San Juan y  Dos Hermanas,  
provincia de Sevilla  se le  solicita proceda a la subsanación del expediente en los siguientes extremos:

Las ocupaciones de las vías pecuarias se encuentran reguladas en los artículos 46 y siguientes del DECRETO 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

En el Artículo 47.2 se indica:

2.  Igualmente,  el  interesado,  junto  a  la  solicitud de  ocupación,  presentará  una  propuesta  de 
aseguramiento de la cobertura económica de la obligación de restaurar los daños ambientales que 
pudieran producirse en la vía pecuaria con motivo de la ocupación. Dicha propuesta deberá contemplar que 
el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un período de validez, al menos, igual al de la duración 
de la ocupación solicitada.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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